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19591 RESOLUCION de 6 de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
pu.blicación del Convenio Colectivo para el personal
laboral del Instituto Nacional de Empleo (revisión
salarial año 1986).

Visto el expediente sobre registro, depósito y publicación del
Convenio Colectivo pata el personal laboral del Instituto Nacional
de Empleo (revisión salarial odo 1986), y

Resultando que, con fecha 27 de enero de 1987 la Dirección
genetal de Trabaj'o dictó resolución por la que se acordaha ordenar
la inscripción de citado Convenio Colectivo en el correspondiente
Registro, así como su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado., siendo publicado con fecha 7 de febrero de 1987;

R..ultando que, con fecha 1 de abril de 1987, la Sala Qwnta del
Tribunal Central de Ttahajo dictó sentencia (número 179/1987), a
la vista del recurso especial de suplicación interpuesto por la Unión
Sindical de Ttahajador.. de la Administtación de USO cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallarnos que, debemos estimar y estimamos el recurso espe
cial de suplicado interpuesto por la parte demandante contra la
sentencia de la Magistratura de Ttabajo número 14 de la de
Madrid, de fecha S de diciembre del pasado afto, en los presentes
autos seguidos a instancia de la Unión Sindical de Trabajadores de
la Administtaeión de USO, frente al Instituto Nacional de Empleo,
Fedetación de Servicios Públicos de UGT y Fedetación de Ttabaja
dores de la Administración de CCOO, sobre conflicto colectivo y,
en su consecuencia debemos revocar y revocamos dicha sentencia,
estimando la pretensión interpuesta y declarar el derecho que asiste
a los representantes del Sindicato recurrente a estar presentes, en la
proporción que les corresponde, en la Comisión negociadora para
la revisión salarial 1986 del Convenio Colectivo del personal
laboral del INEM, y consi~entemente nula la composición
acordada para la representaCión social de dicha comisión, por la
exclusión de representantes de dicho Sindicato, como nulos tam
bién los acuerdos adoptados J?Or dicha Comisión;

Resultando que, en cumplimiento de la meritada sentencia, se
constituye una nueva Comisión negociadora del Convenio Co~ec
tivo (revisión salarial año 1986) que nos ocupa, la cual, en reumón
celebrada formalmente con fecha 13 de julio de 1987, adopta en
esencia los siguientes acuerdos:

Cumplir la sentencia del Tribunal Central de Tta~o, antes
aludida.

Ratificar el acuerdo de revisión sa1aria1 odo 1986, contenido en
la Resolución de la Dirección General de Ttabajo de 27 de enero
del presente año, modificando el texto del articulo 1.° que quedará
redactado del siguiente tenor literal:

«Artículo 1.0 En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 5.0 del vigente Convenio Colectivo para el personal laboral del
INEM, suscriben el presente Acuerdo de revisión salaria! p~ra el
año 1986 los representantes designados por las Centrales SIndIcales
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ceoo, UGT y USO Y los representantes de la Administración
designados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social»;

Resultando que, en la tramitación del presente expediente se
han cumplido las disposiciones legales y reglamentarias de aplica
ción;

Considerando que, la competencia corresponde a esta Dirección
General en virtud de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabl\iadores, y Real Decreto 1040/1981, de ¿2 de mayo;

Considerando que, en cumplimiento de la rel?"tida sentencia del
Tribunal Central de Trabajo, de fecba I de abril de 1987, procede
dejar sin efectos la Resolución de 27 de enero de 1987, dictad por
este Centro Directivo (<<Iloletin Oficial del Estado~ de 7 de febrero
de 1987);

Considerando que, examinado el texto del Convenio Colectivo
para el personal laboral del Instituto Nacional de Empleo (revisión
salarial afto 1986) que fue suscrito con fecba 26 de noviembre de
1986, y ratificado, como ha quedado expuesto en el tercer resul
tando de la presente Resolución, por la nueva Comisión negocia
dora en su reunión del 13 de julio de 1987, compuesta, de una
parte, por los representantes designados por las Centrales Smdicales
CCOO, UGT y USO, en representación de los trabl\iadores, y de
otra, por los representantes del Instituto Nacional de Eml'leo, en
representación de la Administración, al que se acompafta mfonne
favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y
Administraciones Públicas (Comisión Interministerial de Retribu~

ciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley 21/1986 de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, Y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplica~

ción,
Esta Dirección General de Trabl\io acuerda:
Primero.-Dejar sin efectos la Resolución de 27 de enero de

1987, de la Dirección General de Trabajo, reseñada en el primer
resultando de la presente resolución.

Segundo.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 6 de agosto de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL INSTITUTO NACIONAL DE EM~LEO.ACUERDO DE

REVISION SALARIAL. ANO 1986

Artículo 1.° En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 5.°
del vigente Convenio Colectivo para el personal laboral del
INEM, suscriben el presente Acuerdo de revisión salarial para el
año 1986 los representantes designados por las Centrales Sindicales
CCOO, UGT y USO y los representantes de la Administración
designados por el Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social.

Art. 2.° Penado de vigencia.-El presente Acuerdo de revisión
salarial tendrá una vigencia desde el dio 1 de enero de 1986,
excepto para aquellas materias en las que expresamente se señale
otra fecha, basta el 31 de diciembre de 1986, considerándose
prorrogado tácitamente de afto en año si cualquiera de las dos
partes no lo denuncia con un mes, como mínimo, de antelación a
su terminación o a la finalización de la prórroga en curso.

Art. lO Estructura salarial.-La estructura salarial del personal
comprendido en este Acuerdo de revisión salarial, delimitado en el
artículo 3.°, ambito personal del vigente Convenio Colectivo,
estará constituida por los siguientes conceptos:

1. Salario legal:
1.1 Salario base.
1.2 Plus Convenio.
1.3 Complementos salariales:
1.3.1 Antigüedad.
1.3.2 Otros personales.
1.3.3 Pagas extraordinarias.
1.3.4 De puesto.
1.3.5 De función.
I.l6 De jornada.
1.3.7 De especial responsabilidad.
1.3.8 De residencia.

2. Percepciones no salariales: Indemnizaciones o suplidos.
Art. 4.° Definición de la estructura salarial:
1.1 Salario base: Es la parte de la retribución del trabajador

fijada por unidad de tiempo en función de su nivel.
1.2 Plus Convenio: Este complemento es de índole funcional

y su cuantía se fija en función de la actividad profesional.
1.3 Complementos salariales: Se establecen los complementos

salariales que a continuación se citan, debiéndose ajustar a las
especificaciones siguientes:

1.3.1 Antigüedad:
a) Con carácter general se fija un complemento de antigüedad

constituido para todos los niveles y categorías por una canti(lad fya
equivalente a 2.500 pesetas mensuales que se devengarán a partir
del dio primero del mes siguiente a! que se cumplan tres o
múltiplos de tres años de servicios efectivos.

b) Sin perjuicio de 10 dispuesto en el número anterior, las
cantidades que al 31 de diciembre de 1985, viniera percibiendo
mensualmente cada trabl\iador, en concepto de anllgüedad, se
mantendrán fijas e inalterables en sus actuales cuantfas, y se
consolidarán como complemento personal no absorbible.

1.3.2 Complemento pesona!: El complemento personal, como
pensador y transitorio se compensará y -absorberá según lo estable
cido en el punto segundo, apartado B, del título Xl, del Acuerdo
Marco para el persona laboral de la Administración del Estado y
sus Organismos Autónomos, y de la Administración de la Segun~
dad Social (<<Boletin Oficial del Estado~ de 7 de noviembre de
1986).

1.3.3 Pagas extraordinarias: Serán dos. Cada una de ellas
equivalente a una mensualidad del salario base y complemento de
antigüedad, percibiéndose en los meses de junio y diciembre.

Al trabajador que ingrese o cese en el transcurso del semestre se
le abonarán las pagas extraordinarias en proporción al tiempo de
servicio efectivamente prestado.

Al pesonal que preste servicios por horas o jornada inferior a la
normal se le abonará la parte proporcional de dichas pagas extras.

1.3.4 Complemento de puesto: este complemento está consti~
tuido por aquellas cantidades dinerarias que el trabl\iador tiene
derecho a cobrar por desempeño de su puesto de trabajo.

1.3.5 Complemento de función: Está destinado este comple
mento a retribuIr las condiciones ~cularesde algunos puestos de
trabajo en atención a su dedicaCIón específica.

1.3.6 Complemento de jornada: Lo percibirán aquellos traba
jadores que por la naturaleza de la actividad que desarrollan tengan
que trabajar por tumos rotativos durante los veinticuatro horas del
día, incluidos festivos y domingos.

1.3.7 Complemento de especial responsabilidad: Retribuye al
personal del grupo 2.0-Personal Administrativo (Técnicos Auxilia·
res no titulados, Oficial Administrativo y Auxiliar Administrativo)
que preste sus servicios en Oficinas de Empleo o Unidades de
Prestaciones de las Direcciones Provinciales. en atención a las
funciones de información y de reconocimiento de derechos econÓw
micos realizados. Se fija en la cantidad de 21.000 pesetas anuales,
distribuida en doce mensualidades.

I.l8 Complemento de residencia (doce mensualidades):
a) Los trabajadores que presten sus servicios en Ceuta y

Melilla mantendrán el complemento de residencia, de acuerdo con
lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado,
fijándose para el presente afto de 1986 la cantidad de 10.720 pesetas
mensuales.

b) Los trabl\iadores del resto de Espafta que vinieran perci
biendo complemento de residencia lo conservarán en concepto de
complemento personal no absorbible, en sus actuales cuantías, en
tanto se mantenga la residencia que causó su devengo.

Art. 5.° Cuantías retributivas.-Las cuantías de las retribucio
nes q.ue no han sido fijadas en el artículo anterior quedan
constItuidas de la siguiente forma:

a) Grupos 1.0 (Personal técnico), 2.° (Personal administra
tivo), 3.° (Personal de guarderia) y 5.° (Personal de oficios
varios), según se especifica en el anexo I de este Acuerdo.

b) Grupo 4.° (Personal de informática). Se mantiene su
estructura salarial, constituida por el salario base y complementos
de puesto, de función y de jornada, incrementados todos y cada
uno de ellos en un 7,20 por ciento.

c) Grupo 6.° (Especial de expertos docentes). Se mantiene su
estructura salarial incrementados los intervalos en un 7,20 por
ciento.

Art. 6.° Quedan modificados por lo que se dispone en el
presente acuerdo de revisión salarial el artículo 51, los puntos 1, 2,
3, 4, 6, 7 Y9 del articulo 52, el articulo 54, los anexos 1, II Y1lI del
vigente Convenio Colectivo para el personal laboral dellNEM, así
como cualquier otra disposición del mismo contraria a este
Acuerdo.
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Salario bese Plus función

Anoal Anual TowNivel Catetoria Convenio
Mensual (catora: Mensual (do« anual

mensualidades) mensualidades)

Grupo 1.° Personal técnico

1 1.1 Técnico Superior.. 124.250 1.739.500 - - 1.739.500
2 1.2 Técnico Medio.. 97.800 1.369.200 5.850 70.200 1.439.400

Grupo 2. 0 Personal administrativo

3A 2.1 Técnicos Auxiliares no titulados . 87.600 1.226.400 - 1.226.400
3B 2.2 Oficial Administrativo... 76.000 1.064.000 - - 1.064.000
4 2.3 Auxiliar Administrativo.. 63.500 889.000 - - 889.000

Grupo 3.° Personal guardcrI<J

2 3.1 Maestro/a.. 97.800 1.369.200 15.000 180.000 1.549.200
2 3.2 ATS de Guardeóa.. 97.800 1.369.200 15.000 180.000 1.549.200
4 3.3 Cuidador/a.... 63.500 889.000 14.166 169.992 1.058.992

Grupo 5.° Personal oficios varios

3A 5.1 Jefe Imprenta.. 87.600 1.226.400 15.275 183.300 1.409.700
3A 5.2 Jefe Mantenimiento_ . ..... 87.600 1.226.400 - - 1.226.400
3A 5.3 Jefe Cocina... 87.600 1.226.400 - - 1.226.400
3B 5.4 Gobernanta...... ....... 76.000 1.064.000 - - 1.064.000
3B 5.5 Oficial Mantenimiento. . .,. 76.000 1.064.000 - - 1.064.000
3B 5.6 Cocinero.. ......... 76.000 1.064.000 - - 1.064.000
4 5.7 Auxiliar Mantenimiento.. 63.500 889.000 - - 889.000
4 5.8 Ayudante Cocina.. 63.500 889.000 - - 889.000
5A 5.9 Subalterno.. 58.000 812.000 3.250 39.000 851.000
5A 5.10 Telefonista.. 58.000 812.000 - - 812.000
5A 5.11 Peón o Mozo.. 58.000 812.000 - - 812.000
5B 5.12 Personal .de limpieza.. 54.550 763.700 - - 763.700

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

El Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio (<<Boletfn Oficial del
Estado. del 18), declaró de interés preferente las actividade1 de
abastecimiento, producción, almacenamiento, conducción y distri~
bución de gas natural, habiéndose ampliado el plazo de solicit~d de
acogimiento al régimen de interés preferente previsto en el mismo,
por el Real Decreto 1852/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado. de 12 de septiembre).

La Empresa «Gas Madrid, Sociedad Anóni11llll>, ha solicitado,
con fecba lO de abril de 1987, que se declaren de interts preferente
las obras e inversiones necesanas para la construcción de diversas
líneas de conexión (puntos de entrega) entre las redes industriales
de gas natural de ~~.. y las redes de distribución de .Gas
Madrid, Sociedad Anórum.,., y para la construcción de las redes
industnales de gas natural de esta última Empresa en sus áreas
concesionales de la provincia de Madrid, cuyos proyectos están
incluidos en el ámbito del Plan de Gasificación del Area de Madrid,
aprobado por este Ministerio el 2 de junio de 1986, en el que se
prevé el desarrollo de los suministros de gas natural en dicha área,
durante el periodo 1985-1992.

En el caso más general, las citadas lineas de cone~ón (puntos
de entrega, PE) entre las redes industriales de gas natural de
«Enagás. y las redes de distribución de .Gas Madrid, Sociedad

19592 ORDEN de 19 de junio de 1987 sobre declaración de
interés preferente a la Empresa «Gas Madrid, Socie
dad Anónima». para la realización de las obras e
inversiones relativas a la construcción de diversas
líneas de conexión (puntos de entrega), entre las redes
industriales de gas natural de «Enagásj) y las redes de
distribución de «Gas Madrid, Sociedad Anónima)), asi
como para la construcción de las redes industriales de
gas natural de esta úll~rrJt? Empresa. en sus áreas
concesionales de la prOVinCia de Madrid.

Anónima» están constituidas esencialmente por una unidad de
regulación de la presión, una unidad de medida del gas natural, una
unidad de seccionamiento y una artería de transporte de ~s o
canalización de unión entre las redes existentes de las refendas
Empresas.

La construcción de las mencionadas instalaciones supondrá
unas inversiones brutas en activos fijos de 449.500.000 pesetas, las
cuales se prevé se realicen en un plazo de cinco años, a contar desde
la fecha de autorización de las mstalaciones.

Satisfacie~do los pro~mas presentad.o~ por la Empresa «Gas
Madrid, SOCiedad Anónima» las condiCiones señaladas en el
artículo 3.° del Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio, y siendo sus
ob¡'etivos acordes con los señalados para el sector en ~l.anículo 2.°
de mencionado Real Decreto, procede resolver la soliCitud presen
tada con el fin de que la citada Empresa pueda disfrutar de los
beneficios expropiatorios previstos para las actividades declaradas
como de interés preferente.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de la
Energla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara a la Empresa «Gas Madrid, Sociedad
Anónima», de interés preferente para la construcción de las
siauientes líneas de conexión (PE), y redes industriales de distribu
ción de gas natural (RI), así como de sus instalaciones auxiliares y
complementarias, comprendidas en el ámbito del Plan de Gasifica
ción del Area de Madrid, una vez obtenga las correspondientes
concesiones administrativas: PE 010, Alcobendas--San Sebastián de
los Reyes..PE 011, Alaete-Urbanización «Santo Domingo.; PE 030,
Jarama; rE 031, Afcalá de Henares I y 11; PE 033, Glorieta
Eisenbower; PE 040, Rivas Vaciamadrid; PE 042, Santa Eugenia;
PE OSO, San Cristóhal de los Angeles; PE OSI, Getafe sur; PE 052,
Fuen1abrada I y 11; PE Los Berrocales; RI Pirámides I y 11; RI
Legazpi; RI San Martín de la Vega; RI Alcobendas; RI Getafe; RI
Fuencarral; RI carretera de Barcelona, y RI Va1\ecas.

Segundo.-Las inveniones e instalaciones relativas a la construc
ción ae las Uneas de conexión (puntos de entrep) y red.e~ de
distribución industrial de ps, así como sus instalaCiones auxlharcs
y complementarias, menclOnadas en el apartado p:rimero, quedan
acogidas a los beneficios previstos en el anículo 5.°, apartado uno,
del Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio.


